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AVANCE DE PROGRAMA 

 

6 febrero  

1ª prueba- LIGA DOMA 

CLÁSICA FHCV 2022 

 
 

COMITÉ ORGANIZADOR: 

 
Instalaciones: CLUB HIPICO LA PINADA 
Dirección: Camino Pallús 210 (esq. camino Luna), partida Valverde Bajo, 03139 Elche (Alicante) 

 

REGA: ES0030650003016 

Categoría: Concurso Autonómico de Doma Clásica. Puntuable para la Liga Doma FHCV. 
 

Fecha de celebración: 6 de febrero de 2022 

 
Director: D. Luis Fenoll Asensio   Teléfono: 609906915 
 

MIEMBROS DEL JURADO: 
Presidente: Dª. Miriam Tamke 

Vocal: D. Emilio Cayuela 

Vocal: Dª. Eva Ramos 

Vocal: Dº. José Ramón Reinaldos 

 Delegado Federativo: Dª. Juana González 

 

OTROS SERVICIOS: 

Ambulancia: DYA 

 Herrador: A designar. 

Veterinario: A designar. 

Secretaría técnica: Secretarías Hípicas (Jéssica 647810613-secretariashipicas@gmail.com) 
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INSCRIPCIONES Y BOXES 

 
Las inscripciones se realizarán en www.secretariashipicas.com, el importe de la matrícula son 30€ y se 

abonará directamente en el club. 

✓ Nombre y número de licencia del jinete/amazona 

✓ Nombre y número de licencia del caballo 

✓ Prueba en la que participa: Indicar claramente si es OPEN 

✓ Club al que pertenece 

✓ Código REGA de procedencia 

 

La reserva de los boxes se realizará en www.secretariashipicas.com, EN EL MOMENTO DE HACER 

LA INSCRIPCIÓN y el importe de estos son de 30€ que se abonarán directamente en el club. 

(sólo 30 boxes disponibles en la instalación) 

✓ Identificar: Macho entero / Castrado / Yegua  

✓  

El plazo se abrirá el 18 de enero de 2022 y se cerrará el martés día 1 de febrero de 2022 

Entregar las documentaciones de los caballos a la llegada a la instalación. 
 

REPRISES: 

AP PRELIMINAR FHCV 2020 nacidos 1-1-2012 en adelante 

AP PRELIMINAR FHCV 2020 nacidos 2008-2009-2010-2011 

NIVEL A – ALEVÍN EQUIPOS 

NIVEL A – ALEVÍN EQUIPOS  (OPEN-1) menores de 17 años (el año que lo cumplan) 

NIVEL A – ALEVÍN EQUIPOS  (OPEN-2) mayores de 18 años (el año que lo cumplan) 

NIVEL B – INFANTILES EQUIPOS 

NIVEL B – INFANTILES EQUIPOS (OPEN) 

NIVEL C – JUVENILES 0* EQUIPOS 

NIVEL C – JUVENILES 0* EQUIPOS (OPEN) 

NIVEL D – JUVENILES* EQUIPOS 

NIVEL D – CLÁSICA I (OPEN) 

NIVEL E (JÓVENES JINETES)- JÓVENES JINETES EQUIPOS 

NIVEL E (OPEN) - SAN JORGE 2020 

NIVEL F Adultos – INTERMEDIA A 

NIVEL G - 4 AÑOS PRELIMINAR 

NIVEL H - 5 AÑOS PRELIMINAR 

NIVEL I - 6 AÑOS PRELIMINAR 

NIVEL J - 7 AÑOS PRELIMINAR 

http://www.secretariashipicas.com/
http://www.secretariashipicas.com/
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RECEPCIÓN DE CABALLOS 

El sábado 5 de febrero a partir de las 9:00 h, para otras llegadas consultar con el C.O. 

PISTAS: 

Pista de concurso, arena, 20 x 60. se cerrará el sábado a las 20:00. (prohibido dar cuerda) 

Pista de calentamiento, arena, 20 x 60. (prohibido dar cuerda) 

Pista de cuerda, arena, 20x40 

 

RESPONSABILIDADES 

 
Todos los participantes, por el hecho de su inscripción, aceptan las condiciones del programa y relevan al 

C.O. de toda responsabilidad por accidente o enfermedades de cualquier índole que pueda sufrir el mismo u 

otra persona o caballo durante la prueba o fuera de ella.  

La inscripción en el concurso supone el consentimiento expreso y autorización, a favor del comité 

organizador, a la empresa de Secretarías Hípicas y a la FHCV, para el tratamiento y publicación de la 

información personal necesaria para la gestión de la inscripción del deportista solicitante, así como para la 

publicación de información personal vinculada con el desarrollo del evento, especialmente la publicación de 

resultados. 

 

Todos los participantes tienen la obligación de disponer de seguros de responsabilidad civil, accidentes y 

enfermedad, eximiendo al Comité Organizador de cualquier responsabilidad derivada de su participación o 

estancia.  

 

Los propietarios y jinetes de los caballos alojados en boxes o camiones son los únicos responsables de su 

ubicación, comportamiento de los caballos, vigilancia, custodia y de los posibles daños a instalaciones, 

animales y/o personas que pudieran causar, del mismo modo serán los propietarios los únicos responsables 

de la guardia y custodia de su material. Son ellos responsables de su cuidado y atención constante, no 

pudiendo en ningún caso delegar o traspasar este deber y obligación al Comité Organizador con motivo del 

concurso.  

 

El Comité Organizador del concurso no se hace responsable de los daños que pudieran sufrir los animales, 

más allá del deber básico y general de guarda del centro, así como de los que pudieran sufrir entre sí u 

ocasionar y/o recibir de las personas durante toda su estancia en el centro en el que tiene lugar el concurso.  

 

El Comité Organizador y todas las personas que trabajan directa o indirectamente para el mismo, no serán 

responsables de cualquier daño material o físico, accidente o enfermedad que pueda ocurrir a los 

propietarios, inquilinos, competidores, caballos, mozos de cuadra, en ninguna circunstancia dentro o fuera, 

antes, durante o después de la competición.  

 

El Comité Organizador no será responsable de los daños a vehículos, monturas, establos y otros bienes 

(incluidos el robo, hurto o pérdida de estos). 

 

CESIÓN DERECHOS DE IMAGEN 
 

Por el simple hecho de participar en el concurso, el jinete o amazona asume la cesión de sus derechos de 

imagen a la organización, en el caso de menores los tutores asumen esta cesión con la formalización de la 

matrícula. Los fines de esta cesión de imagen pueden ser promocionales del evento, anuncios, grabación de 

reportajes, fotografías y demás contenido audiovisual 
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REGLAMENTOS 

Todos los concursos se regirán por los Reglamentos de la Real Federación Hípica Española, así como las 

Normas específicas de la Liga Federación Hípica Comunidad Valenciana Doma Clásica vigentes durante el 

año 2022, que se encuentran a disposición de los interesados en la web de FHCV. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LA VUELTA DE LAS 

COMPETICIONES ECUESTRES  
 
Como consecuencia de la pandemia mundial originada por el COVID19, el deporte en general se ha visto 

perjudicado tanto en el ámbito financiero como en el meramente deportivo, y el deporte ecuestre no ha sido 

excepción. Con el fin de adaptarse a la nueva realidad a la que obliga la crisis del COVID19, la RFHE 

mantiene una comunicación y una coordinación constante con las autoridades deportivas, así como con todos 

los estamentos deportivos ecuestres afectados: Federaciones Autonómicas, Organizaciones, Clubes, 

Deportistas, Oficiales y Técnicos. A partir de estos contactos se han elaborado diferentes documentos que 

tienen como objetivo marcar las pautas para volver a la actividad deportiva de competición, buscando tanto 

minimizar los riesgos de salud para todos los implicados en el desarrollo de las competiciones; como hacer 

viable la competición en este nuevo contexto. 

 

La Federación Hípica de la Comunidad Valenciana se adhiere tanto a los documentos en vigor como a sus 

posibles actualizaciones y se pone a disposición de clubes, técnicos y deportistas para ampliar o aclarar la 

información de la que pueda disponer.  

 

 

6 febrero LIGA FHCV 1ª prueba DOMA CLÁSICA 2022 
 

 

 
 

 

 


